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Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña Mar-
garita Morais Vallés; Vicepresidenta: Doña Natalia Fernández Álvarez;
Secretaria: Doña María Luisa Rodríguez de la Pinta; Tesorero: Don Enrique
Aliste del Teso y Vocales: Don José María Álvarez Vizán, Don Florentino
Díez Fernández, Doña María Pilar González Monar, Don Fernando Martínez
Vallinas y Don Román Pedro Contrisciani Scatolini.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (B.O.E. de 20
de abril).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002, y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero. Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de
Fundaciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación EUTHERPE en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación EUTHERPE, de ámbito estatal, con domicilio
en León, calle Cardenal Landázuri, número 6, así como del Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de junio de 2004.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9; Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Secretario
general técnico, Javier Díaz Malledo.

14821 ORDEN ECI/2721/2004, de 25 de junio, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la Fundación Princesa de
Hohenzollern.

Examinado el expediente incoado a instancia de Tarodo-Hoffmann, S.L.,
solicitando la inscripción de la Fundación Princesa de Hohenzollern, en el
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), así como la delegación de
facultades en la Presidenta de la Fundación, Doña Maja Synke Prinzessin
von Hohenzollern.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por Doña Maja Synke Prinzessin von Hohenzollern,
en Marbella (Málaga), el 26 de marzo de 2004, según consta en la escritura
pública número tres mil doscientos cincuenta y uno, otorgada ante el nota-
rio del Ilustre Colegio de Granada, Don Rafael Requena Cabo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Marbella (Málaga), Conjunto residencial
Greenlife Village, bloque 4, apartamento número 412, Urb. Río Real y,
su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido inicialmente desembolsada en un 25 por 100, mediante
la aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros)
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado en un plazo
no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «La dotación y apoyo, con medios económicos, técnicos, cien-
tíficos o humanos, a aquellas personas o entidades que, sin ánimo de
lucro, tengan por finalidad la lucha contra el cáncer de mama, contri-
buyendo a un mejor conocimiento de la enfermedad y sus posibles tra-
tamientos, desarrollando o fomentando programas de prevención, cola-
borando para la rehabilitación física de las afectadas, y coadyuvando al
apoyo psicológico de las enfermas y sus familias».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña Maja
Synke Prinzessin von Hohenzollern; Vicepresidenta: Doña Simone Döhring;
Vocal: Don Ferfried Maximilian Pius Meinrad Maria Hubertus Michael Prinz
von Hohenzollern y Secretario no patrono: Don Erhard Zurawka.

En la escritura de constitución y en documentos privados con firmas
legitimadas notarialmente constan la aceptación de los cargos indicados
por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (B.O.E. de 20
de abril).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002, y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero. La Fundación no tiene personalidad jurídica hasta que no
se inscribe en el Registro de Fundaciones. En consecuencia, el órgano
de gobierno de la misma, el Patronato, tan sólo puede, según el artículo 13
de la Ley de Fundaciones, realizar los actos necesarios para la inscripción
y aquellos que resulten indispensables para que se conserve el patrimonio
de la Fundación o para evitar un perjuicio a ésta.

Por todo ello, la delegación de facultades a favor de la Presidenta,
Doña Maja Synke Prinzessin con Hohenzollern, que se otorgan en el acto
constitutivo de la Fundación, habrán de ser ratificados por el Patronato
una vez que la Fundación haya adquirido personalidad jurídica, proce-
diendo entonces la inscripción registral de dicha delegación de facultades.

Cuarto. Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
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petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Princesa de Hohenzollern en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del
Departamento de la denominada Fundación Princesa de Hohenzollern,
de ámbito estatal, con domicilio en Marbella (Málaga), Conjunto residencial
Greenlife Village, bloque 4, apartamento número 412, Urb. Río Real, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Segundo.—No inscribir la delegación de facultades otorgada a favor
de la Presidenta de la Fundación, Doña Maja Synke Prinzessin von Hohen-
zollern, hasta tanto haya sido ratificada por el Patronato de la Fundación,
una vez que ésta haya adquirido personalidad jurídica.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de junio de 2004.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9; Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Secretario
general técnico, Javier Díaz Malledo.

14822 ORDEN ECI/2722/2004, de 30 de junio, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la Fundación Escuela de
Negocios de las islas Canarias. ENIC.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Ignacio González
Martín, solicitando la inscripción de la Fundación Escuela de Negocios
de las Islas Canarias. ENIC, en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero
(BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, el
2 de octubre de 2003 según consta en la escritura pública número tres
mil doscientos diecinueve otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de
las Islas Canarias, D. José María Delgado Bello, subsanada y complemen-
tada en las escrituras números mil ciento once, y mil ochocientos doce,
autorizadas por el mismo notario el 13 de abril y el 8 de junio de 2004,
respectivamente.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Plaza de la Candelaria, número 1, Edificio
Olympo, cuarta planta de oficinas, Santa Cruz de Tenerife, y su ámbito
es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de sesenta mil euros (60.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Con la finalidad básica de contribuir al fomento de la for-
mación, la cultura, y la educación, la Fundación tiene por objeto la poten-
ciación de la formación, orientación, asesoramiento, estudios e investi-
gaciones, fundamentalmente en lo relacionado con la gestión, creación
y desarrollo de las empresas e instituciones».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Ignacio
Manuel González Martín, Vocales: D. Juan José Fuentes Tabares, D. José

Sabaté Forns, D. Eduardo Molina Urgoiti y D. Juan Ignacio Pérez Nievas
Hernández. Secretaria no patrono: Doña María Victoria Báez Torres.

En la escritura de constitución y otras de aceptación de cargo, consta
la aceptación de los cargos indicados por parte de las personas anterior-
mente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Escuela de Negocios de las Islas Canarias. ENIC en el
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Escuela de Negocios de las Islas Canarias.
ENIC, de ámbito estatal, con domicilio en Plaza de la Candelaria, número 1,
Edificio Olympo, cuarta planta de oficinas, Santa Cruz de Tenerife, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 30 de junio de 2004.—P.D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9; Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Secretario
general técnico, Javier Díaz Malledo.

14823 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2004, de la Dirección General
de Universidades, de corrección de errores de la de 22 de
junio de 2004, por la que se conceden Menciones de Calidad
a programas de doctorado de las Universidades españolas
para el curso académico 2004-2005.

Advertidos errores en los Anexos I y II de la Resolución de 22 de
Junio de 2004 (BOE de 05 de Julio) por la que se concedían Menciones
de Calidad a programas de doctorado de las Universidades españolas para
el curso académico 2004-2005, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 24800, tercera columna, décima línea, donde dice «Física
Nuclear», debe decir «Escuela de Doctorado en Física Nuclear».

En la página 24801, en la primera columna encabezada como «Uni-
versidad coordinadora», línea correspondiente a «Extremadura», debe aña-
dirse en la misma línea, segunda columna la Referencia «MCD2003-00675»
y en la tercera columna el Programa de Doctorado «Química Teórica Com-
putacional».


